RES. 2513/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004872, Ent. N° 3896/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción, a realizarse con la Cooperativa Social PANACEA, para la Contratación de arrendamiento de servicios, a efectos de que la Cooperativa acompañe y brinde apoyos en tareas de la vida diaria a las mujeres con discapacidad con niños, niñas y adolescentes a su cargo, que se encuentren residiendo en los apartamentos del edificio ubicado en la Avenida General Aguilar Nº 1389, del departamento de Montevideo, con el objetivo principal de fomentar el desarrollo de la autonomía de las mismas; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta nota del Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) de fecha 9 de mayo de 2017, del que surgen las condiciones contractuales y los objetivos a lograr, estableciendo las obligaciones de las partes, correspondiendo al Ministerio transferir el monto total de $ 4:543.953, en doce partidas mensuales de hasta  $ 378.663 cada una, siendo el plazo contractual de 12 meses, por prorrogable por igual plazo a solicitud del Ministerio; 
2) que luce propuesta presentada por la Cooperativa Social PANACEA, así como constancia de que dicha cooperativa se encuentra inscripta en DGI, BPS y en el Registro Nacional de Cooperativas Sociales, así como en el Registro de Personas Jurídicas – Sección Comercio; 
3) que con fecha 15 de mayo, el PRONADIS informa que serán hasta 8 personas que cumplirán el servicio de acuerdo a las horas efectivamente realizadas;

4) que se adjunta Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicio a suscribirse entre el MIDES y la Cooperativa Social PANACEA, para  que dicha Cooperativa genere un espacio de convivencia para las familias conformadas por jefas de hogar con discapacidad con niños, niñas y adolescentes a cargo. Los objetivos específicos son: acompañar y brindar apoyos en tareas de la vida diaria como cocinar, limpiar, realizar mandados, concurrir al médico, organizar  horarios, cuidado de los menores a cargo, fomentando el objetivo principal que es el desarrollo de la autonomía. El plazo de vigencia del convenio será de 12 meses contratados a partir de su suscripción, prorrogable por igual plazo a solicitud del Ministerio; 
5) que consta Resolución Ministerial Nº 0885/017, de fecha 14 de julio de 2017 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando, previa intervención de este tribunal, la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la citada Cooperativa y por el monto referido, ajustable de acuerdo al Pliego, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 20 del TOCAF; 
6) que se remite Documento de Afectación                                  Nº 000588 de fecha 30 de mayo de 2017, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, así como su correspondiente Compromiso de fecha 19 de julio de 2017, ambos documentos por un total nominal de $ 1.893.315. Documento Verificado y No confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), numeral 20 del T.O.C.A.F., el cual establece la posibilidad de proceder a la contratación directa “Para adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”; 
2) que conforme surge de la Resolución Ministerial remitida, el monto de la contratación es de hasta $ 4.543.956, por el primer año, prorrogable por igual plazo a solicitud del Ministerio, lo que asciende a un monto total de $ 9.087.912, más los ajustes correspondientes de acuerdo al Pliego, siendo que el límite de la Licitación Abreviada es de                          $ 8.199.000; 
3) que de lo expuesto, surge que la contratación efectuada no encuadra en la previsión establecida en el mencionado numeral del Artículo 33 del T.O.C.A.F., al superar la misma el monto establecido para la licitación abreviada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;                                                            
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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